
Provincia-. Baleares.
Término municipal: Andraitx (Mallorca).
Superficie aproximada: 1.625 metros cuadrados.
Destino: Rectificación de la Orden ministerial de 12 de 

septiembre de 1972, legalizando las obras del proyecto refor
mado de bar, solárium, embarcadero y balneario.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.

Prescripciones:

Todas las terrazas soláriums serán de uso público gratuito.
El embarcadero podrá ser utilizado por cualquier embarca

ción que lo precise en caso de necesidad. 
No se incluye en la concesión la superficie existente ni la 

que se consiga al regenerar la playa de Cala Conis.
Queda excluida de la concesión la superficie ocupada por 

la concesión otorgada a doña Ana Roca Rosado por Orden 
ministerial de 5 de febrero de 1962 y que se halla incursa 
en caducidad.

Queda excluida de la concesión la caseta guardabotes pro
yectada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

26307 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se deciara la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la 
obra riegos del Najerilla, acequia principal de San 
Asensio derivada del tramo III de la margen iz
quierda del río Najerilla. Expediente número 3, 
término municipal de Nájera (Logroño).

Examinado el expediente de referencia; una vez practicada 
la información pública prevista por los artículos 18 y siguientes 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954;

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Adminis
tración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta el 
resultado de la referida información pública,

Habida cuenca del informe favorable de la Abogacía del Es
tado, emitido con fecha 8 de junio de 1979, y a propuesta de la 
Sección de Actuación Administrativa de esta Confederación,

Esta Dirección, en uso de las atribuciones que le confiere la 
vigente legislación, ha resuelto con esta fecha declarar la nece
sidad ce la ocupación de los bienes a que se refiere él indicado 
expediente, y de los cuales son propietarios los sujetos y Entida- 
aes que se relacionan en los anuncios publicados en el diario 
«Nueva Rioja» de Logroño; en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid, número 28, de fecha 1 de febrero de 1979, 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» número 41, 
de fecha 7 de abril de 1979.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de 'a notificación.

Zaragoza, 3 de octubre de 1979.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—14.514-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

26308 REAL DECRETO 2529/1979, de 28 de septiembre, 
por el que se crean 11 Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Ge
neral Básica hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro c) cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco b), para la 
creación de Centros de Educación General Básica, de la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Minis
tro de Educación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Madrid

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. 
Colegio Nacional, domiciliado en la carretera de Pastrana, sin 
número, para ochocientos puestos escolares de Educación Ge
neral Básica y ciento sesenta de Educación Preescolar.

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Hena
res. Colegio Nacional, domiciliado en la carretera de Madrid, 
sin número, para novecientos sesenta puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Hena
res. Colegio Nacional, domiciliado en Alvega II-Tabla Pintora, 
para mil ciento veinte puestos escolares de Educación General 
Básica y ciento sesenta de Educación Preescolar.

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Hena
res. Colegio Nacional «Iplacea», para seiscientos cuarenta pues1 
tos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Collado Villalba. Localidad: Collado Villalba. Co
legio Nacional «Mariano Benlliure», domiciliado en Parque do 
La Coruña, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Edu
cación General Básica y trescientos veinte puestos escolares de 
Educación Preescolar.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Colegio Nacional 
«Antonio Machado», domiciliado en el Carrascal (parcela G), 
para novecientos sesenta puestos escolares de Educación Gene
ral Básica.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Colegie Nacional 
«Federico García Lorca», domiciliado en el Carrascal (parce
la F), para novecientos sesenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Colegio Nacional 
«Barrio de Pradolongo», domiciliado en la carretera de Toledo, 
para cuatrocientos ochenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica y ciento sesenta de Educación Preescolar.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Colegio Nacional «Vi- 
cálvaro», domiciliado en la calle Forges, sin número (Vicálva- 
ro), para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio Nacional, domici
liado en la calle Rosales, sin número, para novecientos sesenta 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: San Sebastián de' los Reyes. Localidad: San- Se
bastián de los Reyes. Colegio Nacional «San Sebastián», domici
liado en Batalla de Belchite, sin número, para novecientos se
senta puestos escolares de Educación General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo de 
las actividades en los Colegios Nacionales de Educación Gene
ral Básica relacionados en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

26309 ORDEN de 17 de septiembre de 1979 por la que 
se deniega autorización como Centro extranjero en 
España.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización del Centro 
«Kensington School», radicado en la avenida de Bularas, sin 
número. Pozuelo de Alarcón, Madrid-23;

Resultando que con fecha 18 de diciembre de 1978 la Enti
dad denominada «Kensington School, S. A.*, presentó en la De
legación Provincial del Ministerio de Educación de Madrid ex
pediente solicitando autorización como Centre extranjero del 
Centro «Kensington School», del que aquella Entidad es titular, 
acogiéndose a lo dispuesto en el punto primero del articulo 
primero del Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de 
Centros extranjeros en España y dentro del plazo concedido 
por la disposición transitoria del Decreto citado;

Resultando que consultados los antecedentes relativos al 
Centro «Kensington School», el mismo aparece autorizado como 
Centro de Educación General Básica, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley General de Educación y disposiciones comple
mentarias, e inscrito en el Registro Especial de Centros Docen
tes Españoles con el número 28023996;

Resultando asimismo que el Centro de referencia aparece de
clarado de interés social por Decreto 3223/1974, de 14 de no
viembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» do fecha 
22 de noviembre siguiente, en el que se le concéde los bene
ficios de la Ley de 15 de julio de 1954 para las obras de cons
trucción de nuevos edificios destinados a la impartición de las


